Oberá, 17 de noviembre de 2005. 
RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1184/2005. 
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 049/05, sancionada por el HCD de Oberá en Sesión Especial de fecha 15/11/05 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º: Fijase el Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá para el ejercicio año 2006, en la suma de $460.000,00, de conformidad al detalle que figura en planillas anexas que forman parte de la presente Ordenanza.

Artículo 2º: Fijase la planta de cargos del personal de planta permanente con categoría del Escalafón General, y nominados de acuerdo al detalle obrante en planilla anexa.

Artículo  2º y 3º: De forma.
CPN RAMÓN JAVIER ZANEK                                                                         EVALDO RINDFLEISCH

   SECRETARIO GENERAL                                                                                      INTENDENTE
Oberá, 17 de noviembre de 2005. 
RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1186/2005. 
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 050/05, sancionada por el HCD de Oberá en Sesión Especial de fecha 15/11/05 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º: Fijase en la suma de $15.700.000,00 el Presupuesto de Gastos que regirá para el ejercicio 2006, de conformidad al detalle obrante en Planillas Anexas a la presente.

Artículo 2º: Estimase en la suma de 15.700.000,00 los recursos destinados a la financiación del Presupuesto de Gastos de conformidad al detalle obrante en Planillas Anexas.

Artículo 3º: Fijase la planta de cargos del personal de planta permanente con categoría del Escalafón General, y nominados de acuerdo al detalle obrante en planilla anexa.

Artículo 4º: Facultase al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad a efectuar las reestructuraciones que consideren necesarias en el Presupuesto de Gastos, sin alterar el total de las erogaciones, ni el plantel de cargos del Personal de Planta Permanente, podrá asimismo modificar el Presupuesto General incorporando las partidas necesarias o incrementando las ya previstas cuando deba realizar erogaciones por la adhesión a Leyes, Decretos o Convenios con Organismos Nacionales y/o provinciales esta autorización estará limitada a los aportes que dispongan estos organismos.

Artículo  2º y 3º: De forma.
CPN RAMÓN JAVIER ZANEK                                                                               EVALDO RINDFLEISCH

   SECRETARIO GENERAL                                                                                            INTENDENTE
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ORDENANZA Nº 051/2005. 

REF: Incorpora Artículo 195º a la Ordenanza General Tarifaria – Ordenanza Nº 035/2005.

VISTO: El “EXPEDIENTE Nº 289 –  AÑO 2005”;
Y CONSIDERANDO:
QUE, la Ordenanza General Tarifaria establece multas rígidas para sancionar conductas de los contribuyentes de nuestra ciudad.

QUE, la falta de flexibilidad de estas sanciones no dejan un margen mínimo ni máximo para meritar un castigo.

QUE, es necesario considerar un artículo donde se establezcan reducciones en las multas para atender las circunstancias de cada caso.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA:

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo  1º: Incorporase el Artículo Nº 195 a la Ordenanza Nº 035/2004 – Ordenanza General Tarifaria -  tal cual se transcribe, debiendo renumerarse el Artículo de forma como 196.

Artículo 195º: Facultar al Departamento Ejecutivo a reducir hasta un 50% (cincuenta por ciento) las multas establecidas en la Ordenanza General Tarifaria, cuando las particularidades del caso así  lo ameriten y siempre por motivos debidamente fundados.
Artículo  2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                       Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                           Presidente HCD
Oberá, 29 de noviembre de 2005. 
ORDENANZA Nº 052/2005. 
REF: Modifica período de cobro ingreso Complejo Turístico Salto Berrondo.

VISTO: El período de vigencia de cobro de la Tasa de Ingreso al Complejo Turístico Salto Berrondo.
Y CONSIDERANDO:

QUE, el Ejecutivo Municipal solicita la modificación del Artículo 2º de la Ordenanza Nº 003/04, respecto al período en que se aplica la tarifa de ingreso al Complejo Turístico Salto Berrondo.

QUE, lo solicitado obedece a la necesidad de coincidir el tiempo de duración de la habilitación de temporada estival con el período de vacaciones.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA:

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
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Oberá, 29 de noviembre de 2005. 
COMUNICACIÓN Nº 072/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal realice las gestiones necesarias para que se instale en nuestro municipio una oficina del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria –SENASA- que depende de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación – SAGPyA – de la República Argentina y a su vez, del Ministerio de la Producción Nacional”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                                        Presidente HCD
Oberá, 03 de noviembre de 2005. 
RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1130/2005. 
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 047/05, sancionada por el HCD de Oberá en Sesión Especial de fecha 01/11/05 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º: Modificase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 035/1990, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º: Prohíbese fumar tabaco en cualquier forma, en oficinas públicas nacionales, provinciales y municipales, así como en todas las dependencias de la Municipalidad de Oberá. La prohibición establecida en el presente regirá también para todo el servicio de transporte urbano de pasajeros, dentro de toda la jurisdicción del Municipio de Oberá.

Artículo  2º y 3º: De forma.
CPN RAMÓN JAVIER ZANEK                                                                                   EVALDO RINDFLEISCH

   SECRETARIO GENERAL                                                                                                 INTENDENTE
Oberá, 10 de noviembre de 2005. 
RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1164/2005. 
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 048/05, sancionada por el HCD de Oberá en Sesión Especial de fecha 08/11/05 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a abonar los gastos que demanden los impuestos adeudados a la fecha de escrituración de los inmuebles recibidos en permuta detallados en la Ordenanza Nº 068/2004 de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima del Contrato de Permuta Nº 276 suscripto con el señor Carlos Goncalvez cuya copiase adjunta a la presente Ordenanza.
Artículo  2º y 3º: De forma.
CPN RAMÓN JAVIER ZANEK                                                                                   EVALDO RINDFLEISCH

   SECRETARIO GENERAL                                                                                                 INTENDENTE
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Oberá, 29 de noviembre de 2005. 
COMUNICACIÓN Nº 068/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, se lleve a cabo el acondicionamiento y entoscado de la calle Ralf Haupt en el tramo comprendido desde la calle Iguazú a Río Pilcomayo de esta ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                            Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                  Presidente HCD
Oberá, 29 de noviembre de 2005. 
COMUNICACIÓN Nº 069/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la reparación de la calle San Luís a la altura 350 la cual ha sido pavimentada durante el transcurso del corriente año”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 29 de noviembre de 2005. 
COMUNICACIÓN Nº 070/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Inspección General realice las inspecciones necesarias e informe a este cuerpo en que situación se encuentra trabajando el aserradero ubicado en Villa Cristian”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                 Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 29 de noviembre de 2005. 
COMUNICACIÓN Nº 071/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo mediante su Departamento de Bromatología, Veterinaria y Zoonosis gestione a través de quién corresponde la provisión de vacunas contra la aftosa a productores agropecuarios de nuestro municipio”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                 Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                     Presidente HCD
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Artículo  1º: Modificase el Artículo 2º de la Ordenanza 003/04, el que quedará redactado de la siguiente manera

Artículo 2º: La tarifa establecida en el Artículo anterior de la presente Ordenanza se aplicará desde el 1º de diciembre al último día del mes de febrero, siendo la entrada libre y gratuita el resto del año.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                                        Presidente HCD
Oberá, 29 de noviembre de 2005. 
ORDENANZA Nº 053/2005. 
REF: Deja sin efecto estacionamiento 45º en Av. Misiones entre calles Chile y Bolivia
VISTO: El estacionamiento en Av. Misiones entre calles Chile y Bolivia.
Y CONSIDERANDO:

QUE, El Departamento Ejecutivo solicita la eliminación del estacionamiento a 45º sobre la Av. Misiones en el tramo comprendido entre las calles Chile y Bolivia

QUE, con la instalación de un sistema de semáforos en la intersección de las calles Chile, Leandro N. Alem, Ralf Singer y Av. Misiones, se ha visto sensiblemente modificada la circulación de vehículos en la zona.
QUE, luego del exhaustivo estudio realizado en la zona por el cuerpo de Inspectores de Tránsito, se ha concluido en la conveniencia de eliminar esta forma de estacionamiento en el lugar, debido a los inconvenientes que ocasiona para permitir un correcto ordenamiento de la circulación vehicular, tal el informe que luce a fojas 2 del presente expediente.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA:

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo  1º: Dejase sin efecto el estacionamiento a 45º sobre Av. Misiones, entre calles Chile y Bolivia, veril derecho según sentido de circulación de norte a sur, establecido por Ordenanza Nº 005/1996. 
Artículo  2º: Derogase en todas sus partes la Ordenanza Nº 005/1996.
Artículo  3º: El Departamento Ejecutivo dispondrá de los medios necesarios para la señalización de la medida adoptada en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.
Artículo  4º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                                        Presidente HCD
Oberá, 22 de noviembre de 2005. 
RESOLUCIÓN Nº 188/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: No hacer lugar a la solicitud efectuada por los señores José Martinez y Herbert Walter Rehe, respecto de la subdivisión de un inmueble.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                                        Presidente HCD
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Oberá, 22 de noviembre de 2005. 
RESOLUCIÓN Nº 189/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 358, año 2005, AEMO, solicita ayuda económica para proyecto deportivo.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                    Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente HCD
Oberá, 22 de noviembre de 2005. 
RESOLUCIÓN Nº 190/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Autorizar la compra de un pasaje ida y vuelta a Capital Federal para la señora Rosana Ramona Benitez DNI 25.353.684, como acompañante de su madre, para realización de controles médicos en la Sección Electrofisiología, División Cardiología del Hospital Argerich. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, imputándose a la partida pertinente del presupuesto de gastos del HCD.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                             Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                  Presidente HCD
Oberá, 29 de noviembre de 2005. 
RESOLUCIÓN Nº 192/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un Contrato de Comodato de vivienda familiar con el señor Natalio Figueredo, en los términos expuestos en las cláusulas del comodato, cuya copia forma parte de la presente Resolución.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                              Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                  Presidente HCD
Oberá, 29 de noviembre de 2005. 
RESOLUCIÓN Nº 193/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble año 2005, al señor Gregorio Marino respecto del inmueble identificado catastralmente como Sección 06; Manzana 066; Parcela 001; Partida Municipal 2608.

Artículo  2º: No hacer lugar a la condonación de deuda por Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble y a la Tasa por Construcción de Mejoras del inmueble detallado en el Artículo 1º de la presente Resolución.
Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 22 de noviembre de 2005. 
DECLARACIÓN Nº 046/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo  1º: De Interés Cultural Municipal la producción musical del cantautor obereño Gastón Nakazato, con su trabajo discográfico denominado “Innube”. 
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                                        Presidente HCD
Oberá, 22 de noviembre de 2005. 
DECLARACIÓN Nº 047/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo  1º: De Interés Público Municipal la campaña “Por la Vida” en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Lucha contra el Sida, consistente en charla informativa, distribución de folletería e información en distintos puntos de la ciudad. El evento se desarrolla entre los días 28 de noviembre y 1º de diciembre del corriente año en esta ciudad. 
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                                        Presidente HCD
Oberá, 29 de noviembre de 2005. 
DECLARACIÓN Nº 048/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo  1º: De Interés Público Municipal la conformación del Consejo Local de Adultos Mayores en esta ciudad.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                                        Presidente HCD
Oberá, 22 de noviembre de 2005. 
COMUNICACIÓN Nº 067/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la reparación de la banquina sobre el veril derecho de la Av. De las Américas, desde la calle Salto Piedras Blancas hasta la intersección con la Ruta Nacional 14”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                                        Presidente HCD


-5-
